
P e tic ió n  d e  CI DH e s  a te n d id a  e n  b a s e  a l p ro c e s o  le g a l in te rn o

Au t o rid a d e s  d e l Min is t e rio  d e  En e rg ía  y  Min a s ,  s ig u e n  e l d e b id o  
p ro c e s o  e n  p e t ic ió n  d e  Co m is ió n  I n t e ra m e ric a n a  d e  De re c h o s  Hu m a n o s  

( CI DH) ,  p a ra  q u e  m in a  Ma rlin  s u s p e n d a  o p e ra c io n e s  e n  e l p a ís .

La petición de la Comisión Interamericana de Derechos  Humanos (CIDH), 
hecha al Estado de Guatemala para que suspenda operaciones de la mina 
Marlin, es atendida en base al ordenamiento jurídico           dijo  Romeo 
Rodríguez, Ministro de Energía y Minas, durante una re    n con el diputado 
Anibal García, y miembros del Parlamento Ambiental.

Explicó  que el Estado no puede suspender, o cerrar algo hasta no agotar todos 
los procesos legales internos; que incluyen  pronunciamiento de otros actores 
como los Ministerios de Ambiente y Recursos Naturales, que vela por el tema 
ambiental,   Salud, por los posibles daños o enfermedades de los habitantes 
del sector de la mina Marlin, y Comunicaciones, por el caso de las viviendas 
rajadas.

El Estado ya accionó, se tiene un flujograma a seguir en base al ordenamiento 
jurídico del país, estimándose el proceso concluye a mediados de noviembre 
próximo, puntualizó el Ministro.

En este proceso, el MEM notificó a la empresa Monta la petición del Estado de 
Guatemala, y ésta a su vez  presentó las pruebas de descargo, aspectos que 
serán evaluados minuciosamente.

Alfredo Pokus, Viceministro de Energía, área de Minería e Hidrocarburos,  
explicó que la solicitud de la CIDH está siendo llevada por la el Ministerio y la 
Dirección General de Minería con el debido proceso y lo ordenado por la Ley de 
Minería y su Reglamento.

Por su parte el Diputado García, solicitó agilizar el         para que el 
dictamen del Estado de Guatemala sea pronto y apegado a la ley.

Yuri Melini, del Centro de Acción Legal y Social (CALAS), expresó su 
preocupación por  que la población y especialmente las comunidades cercanas 
a la mina Marlin, reciban información en torno al proceso en que se encuentra 
este caso.

En ese sentido, el Viceministro Pokus, aseguró que la           n generada en 
este proceso estará disponible en la página electrónica del Ministerio de 
Energía y Minas a partir de este jueves 2 de septiembre.
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